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A c t a  d e  J u n t a  d e  A c l a r a c i o n e s  

 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL 

CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ 

CCLJ-DA-LPL-CA-002-2025 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PAPELERÍA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO PARA EL CENTRO DE 

CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE JALISCO 2025” 

 

En la ciudad de Zapopan, Jalisco, siendo las 10:30 horas del día 06 (seis) de febrero de 2025 (dos mil veinticinco), 

con fundamento en los artículos 62 y 63 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación 

de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como los artículos 63, 64, 65 y 66 de su Reglamento, se 

procedió a realizar el acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité  

CCLJ-DA-LPL-CA-002-2025 “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PAPELERÍA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO 

PARA EL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE JALISCO 2025”, ante la presencia de Claudio 

Aldahir Jauregui Cordero, en su carácter de Coordinador de Recursos Materiales y Servicios Generales y Titular 

de la Unidad Centralizada de Compras del Organismo, Dolores Victoria Tepezano Gómez, en su carácter de Titular 

del Órgano Interno de Control del Organismo, Carlos Guillermo López Obregón, en su carácter de Coordinador 

de Mantenimiento (Área Requirente). 

 

I. Se hace constar que no se contó con la asistencia de ningún interesado: 

 

II. A continuación, se hacen constar las preguntas recibidas en la Unidad Centralizada de Compras del 

Organismo, en tiempo y forma conforme a los requisitos estipulados en el numeral 6 de las bases de la licitación 

que nos ocupa: 

 

No. Cantidad de preguntas formuladas 

1 01 

2 08 

Total de preguntas recibidas 09 

 

III. Continuando con el acto, se procede a dar lectura a las preguntas formuladas por los interesados, así 

como a las respuestas otorgadas por la Dirección Administrativa, en su carácter de área requirente, en conjunto 

con la Unidad Centralizada de Compras, de acuerdo con lo señalado en el artículo 63 del Reglamento de la Ley 

de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

para el Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

 

 

 

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA: 

 

 
REPRESENTANTE LEGAL: 

 

Pregunta 1 

Pregunta 1 

1.- CON RELACIÓN AL PUNTO 10 DE LAS BASES, MENCIONA QUE SE ADJUDICARÁ A UN 

SOLO PROVEEDOR, ME PODRIAN INDICAR EN QUE ARTÍCULO DE LA LEY MENCIONA QUE 

DEBA SER ASÍ, YA MI REPRESENTADA NO MANEJA LA TOTALIDAD DE LA PAPELERIA Y 

CON ESTO NOS DEJAN FUERA DE PARTICIPACION, EL AÑO PASADO FUE POR PARTIDA. 
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Respuesta 1 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 59, numeral 1, fracciones XI y XII de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, es indispensable indicar en las bases si la totalidad de los bienes serán 

adjudicados a un solo licitante así como los criterios que se utilizarán para la evaluación de las 

proposiciones y adjudicación, motivo por el cual este Organismo mediante el punto 10 de las 

bases que nos ocupa, a la letra estipuló lo siguiente: 

 
Extracto de las bases de la Licitación Pública Local con Concurrencia del Comité CCLJ-DA-LPL-CA-002-

2025 “ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PAPELERÍA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO PARA EL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE JALISCO 2025”. 

 

“10. CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN. 

El objeto de esta licitación será adjudicado a UN SOLO PROVEEDOR en virtud de conformarse 

por una PARTIDA ÚNICA, debiendo obligatoriamente cotizar la totalidad de los conceptos que 

la integran. En caso de no cotizar la totalidad de conceptos que integran dicha partida, se 

desechará la propuesta.” 

 

Bajo dicho orden de ideas, tal y como se señala en el punto que antecede, el objeto de la 

presente licitación consiste en una partida única, la cual será adjudicada a un solo proveedor; 

citando para mayor claridad, los preceptos jurídicos previamente señalados: 

 
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

“Artículo 59.  

1. La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria, en la cual se establecerán 

las bases en que se desarrollará el procedimiento, y que además describirá los requisitos de 

participación, deberá contener:  

 

(...) 

 

XI. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o bien, de 

cada partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo licitante, (…)”  

 

XII. Los criterios específicos que se utilizarán para la evaluación de las proposiciones y 

adjudicación de los contratos, (…)” 

 

 

 

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA: 

 

 
REPRESENTANTE LEGAL: 

 

Pregunta 2 

Pregunta 1 

¿LAS PARTIDAS DONDE SE SOLICITAN MARCAS ES NECESARIO RESPETAR LAS MISMAS? 

Respuesta 1 

Al respecto se informa que los insumos detallados en el anexo 1 “Especificaciones”, no solicitan 

determinada marca como se señala en el presente cuestionamiento.  
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Pregunta 3 

Pregunta 2. 

PARTIDA #19 EL SOBRE T/CARTA CUENTA CON MEDIDAS 23.0 X 30.5 CM ¿ESTA ES LA 

MEDIDA QUE SE REQUIERE EN ESTA PARTIDA? 

Respuesta 2 

Se requieren sobres para hoja tamaño carta, la cual mide 21.59 cm x 27.94 cm; bajo dicho orden 

de ideas, la medida que indica su representada, cubre con las necesidades requeridas. 

Pregunta 4 

Pregunta 3. 

PARTIDA #20: SOBRE BOLSA MANILA TAMAÑO DOBLE CARTA CON SOLAPA ENGOMADA.   

FAVOR DE INDICAR MEDIDAS REQUERIDAS PARA ESTE SOBRE. 

Respuesta 3 

Se requieren sobres para hoja tamaño doble carta, la cual mide 43.18 cm x 27.94 cm; bajo dicho 

orden de ideas, la medida requerida deberá cubrir dichas dimensiones. 

Pregunta 5 

Pregunta 4. 

PARTIDAS #26, #27 Y #28: PLUMÓN DE ESCRITURA PUNTO FINO 0.7 MM ¿SERIA TAN 

AMABLE LA CONVOCANTE DE COMPARTIR UNA IMAGEN DE LO QUE SE REQUIERE? YA 

QUE LA DESCRIPCION QUE INDICAN CORRESPONDE A UN BOLIGRAFO PUNTO FINO Y LO 

ESTAN SOLICITANDO COMO PLUMON 

Respuesta 4 

Es correcta su apreciación, los insumos requeridos en los consecutivos 26, 27 y 28 

corresponden a bolígrafos. En virtud de la presente aclaración y sirviendo de fundamento el 

artículo 62 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, se realiza la siguiente modificación en los anexos 1, 5 y 

6 de las bases. 

 

Dice: 

 
CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

26 PLUMÓN DE ESCRITURA PUNTO FINO AZUL, 0.7 MM PIEZA 50 

27 PLUMÓN DE ESCRITURA PUNTO FINO NEGRO, 0.7 MM PIEZA 20 

28 PLUMÓN DE ESCRITURA PUNTO FINO ROJO, 0.7 MM PIEZA 15 

 

Debe decir: 

CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

26 BOLÍGRAFO DE ESCRITURA PUNTO FINO AZUL, 0.7 MM PIEZA 50 

27 BOLÍGRAFO DE ESCRITURA PUNTO FINO NEGRO, 0.7 MM PIEZA 20 

28 BOLÍGRAFO DE ESCRITURA PUNTO FINO ROJO, 0.7 MM PIEZA 15 
 

Pregunta 6 

Pregunta 5. 

PARTIDA # 29 SACAPUNTAS MANUAL DE USO RUDO, DE PUNTA LARGA: EN ESTA 

PARTIDA SERIA TAN AMABLE LA CONVOCANTE DE INDICAR SI ¿SE REQUIERE 

SACAPUNTAS METALICO TRIANGULAR? O ¿A QUE SE REFIEREN CON PUNTA LARGA? 

Respuesta 5 

En el anexo 1 de las bases se estipulan los requisitos mínimos requeridos por este Organismo, 

siendo para el caso del consecutivo número 29 “SACAPUNTAS MANUAL DE USO RUDO, DE 

PUNTA LARGA”; pudiendo el licitante ofertar características superiores si así lo considera 

pertinente. 

Pregunta 7 Pregunta 6. 
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PARTIDA #32 Y #33 HOJA PAPEL BOND 37K C/ 500, NO RECICLADA, 93% DE BLANCURA: 

SE REQUIERE ¿SE TIENE QUE PRESENTAR LA NOM-050(ETIQUETADO) Y NOM 144 (LIBRE 

DE CLORO) Y DE CONTENIDO NACIONAL? 

Respuesta 6 

Favor de apegarse a los requisitos solicitados en las bases de la licitación, mismos que se 

detallan en el punto 9.2. 

Pregunta 8 

Pregunta 7. 

PARTIDA #36 ENGRAPADORA METÁLICAS USO RUDO, TIRA COMPLETA ¿SE REFIEREN A 

UNA ENGARAPADORA DE GOLPE? O SE REFIEREN A ¿USO RUDO POR SU CAPACIDAD DE 

ENGRAPADO? EN CASO DE SER ESTE ULTIMO FAVOR DE INDICR CAPACIDA ¿50, 100 O 

200 HOJAS? 

Respuesta 7 

En el anexo 1 de las bases se estipulan los requisitos mínimos requeridos por este Organismo, 

siendo para el caso del consecutivo número 36 “ENGRAPADORA METÁLICAS USO RUDO, 

TIRA COMPLETA”; pudiendo el licitante ofertar características superiores si así lo considera 

pertinente. 

 

La capacidad mínima requerida, sería para 50 hojas. 

Pregunta 9 

Pregunta 8. 

PARTIDA #50 PAPEL OPALINA, TAMAÑO CARTA BLANCA: ¿SE REQUIERE DE 125 O DE 225 

GRS? 

Respuesta 8 

En el anexo 1 de las bases se estipulan los requisitos mínimos requeridos por este Organismo, 

siendo para el caso del consecutivo número 50 “PAPEL OPALINA, TAMAÑO CARTA BLANCA 

A”; pudiendo el licitante ofertar características superiores si así lo considera pertinente. 

 

Al menos deberá ser de 125 grs. 

 

En este momento, sirviendo de fundamento lo estipulado en el artículo 62 de la Ley de Compras Gubernamentales, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se realiza la siguiente 

modificación en los anexos 1, 5 y 6 de las bases: 

 

Dice: 
CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

15 PERFORADORA DOS ORIFICIOS 8CM, FIERRO FUNDIDO PIEZA 20 

16 RECOPILADOR, (LEFORT), CON PALANCA 3 " PARA 700 HOJAS, COLOR VERDE TAMAÑO CARTA PIEZA 150 

32 HOJA PAPEL BOND T/CARTA 37K C/ 500, NO RECICLADA, 93% DE BLANCURA PAQUETE 2,300 

36 ENGRAPADORA METÁLICAS USO RUDO, TIRA COMPLETA PIEZA 30 

46 CONO DE PAPEL DESECHABLE NO 106 C/250 PZA PIEZA 200 

51 FOLDERS TAMAÑO CARTA MANILA, MEDIA CEJA PIEZA 8,000 

 

Debe decir: 
CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

15 PERFORADORA DOS ORIFICIOS 8CM, FIERRO FUNDIDO PIEZA 10 

16 RECOPILADOR, (LEFORT), CON PALANCA 3 " PARA 700 HOJAS, COLOR VERDE TAMAÑO CARTA PIEZA 100 

32 HOJA PAPEL BOND T/CARTA 37K C/ 500, NO RECICLADA, 93% DE BLANCURA PAQUETE 2,000 

36 ENGRAPADORA METÁLICAS USO RUDO, TIRA COMPLETA PIEZA 20 

46 CONO DE PAPEL DESECHABLE NO 106 C/250 PZA PIEZA 100 
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CONSECUTIVO DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

51 FOLDERS TAMAÑO CARTA MANILA, MEDIA CEJA PIEZA 5,000 

 

Se precisa que el presente proceso licitatorio está regulado bajo las reglas señaladas en las “Normas 

complementarias referentes a las reglas de contacto, al sistema de registro de Servidores Públicos y al sistema 

de manifiestos de vínculos, relaciones y de declaraciones de integridad y no colusión” emitidas por la Contraloría 

del Estado de Jalisco y Publicadas el 27 de enero de 2018 en el periódico oficial El Estado de Jalisco. 

 

Por otro lado, serán sujetos de Responsabilidad Administrativa y penal, los LICITANTES, los PARTICULARES y los 

SERVIDORES PÚBLICOS que intervengan en cualquier etapa del procedimiento de adjudicación, que incurran en 

cualquiera de las conductas señaladas en los artículos 70, 72, 73 o cualquier otra de las referidas en los Capítulos 

III y IV de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como las que competan en materia penal, le 

serán aplicadas las sanciones señaladas en los artículos 75, 78 y 81 del mismo ordenamiento, en los términos del 

artículo 46 de la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco. 

 

Se da por terminado el acto de junta de aclaraciones siendo las 10:50 horas, firmando la presente acta los que 

intervinieron y quisieron hacerlo.  
AVISO DE PRIVACIDAD CORTO  

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE JALISCO 

 

 

El Centro de Conciliación Laboral del Estado de Jalisco (CCLJ), con domicilio en Av. Juan Gil Preciado no. 6735, colonia Nuevo México C.P. 45138, Zapopan, 

Jalisco; es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto le informa lo siguiente: 

 

Los datos personales que usted proporcione al CCLJ, serán única y exclusivamente utilizados para llevar a cabo los objetivos y atribuciones de este Organismo.  

 

Podrá conocer este Aviso de Privacidad Integral a través de la página de internet: https://ccl.jalisco.gob.mx/aviso-de-privacidad/  

 

 

 

Asistentes 

Unidad Centralizada de Compras 

Versión Pública. 

 

Claudio Aldahir Jauregui Cordero 

Coordinador de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Titular de la Unidad Centralizada de Compras del CCLJ 

Órgano Interno de Control 

Versión Pública. 

 

Dolores Victoria Tepezano Gómez  

Titular del Órgano Interno de Control del CCLJ 

Área Requirente 

Versión Pública. 

 

Carlos Guillermo López Obregón. 

Coordinador de Mantenimiento del CCLJ 

https://ccl.jalisco.gob.mx/aviso-de-privacidad/

